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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 

Medellín, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
Magistrado: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
APELACIÓN DE AUTO: 05001 31 03 004 2023 00215 01 
 
Proceso: Ejecutivo. 
Demandante: ANDRÉS ARANGO ZULUAGA.  
Demandados:  SIMEÓN LUGO MORENO  y LUGO INDUSTRIAL S.A.S.. 
Extracto:      Del deber oficioso de reducir y limitar medidas cautelares 

aplicandoel método de interpretación sistemático. Confirma.  
 

 

ASUNTO A TRATAR 

  

 

Se resuelve el recurso de apelación propuesto por el demandante, 

contra el auto calendado el veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2.024), proferido por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD de Medellín. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

ANDRÉS ARANGO ZULUAGA demandó ejecutivamente a SIMEÓN 

LUGO MORENO y a LUGO INDUSTRIAL S.A.S., cobrando un título 

valor (pagaré) por $197´212.570.oo, más los intereses de mora, por lo 

que el 21 de julio de 2.023 se libró el mandamiento de pago solicitado1. 

 

El demandante deprecó múltiples cautelas2 las que se limitaron a los 

embargos de los inmuebles con Matrículas Inmobiliarias (M.I.) 50N-

20394119, 50N-20393994, 196-11182 y, 166-53728, todos ellos de 

 
1 Ver demanda y mandamiento de pago (archivos 01 y 06). 
2 Archivo 01 cuaderno medidas cautelares. 
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propiedad de SIMEÓN LUGO MORENO, así como el distinguido con 

M.I. 368-13483 cuyo titular del derecho de dominio es LUGO 

INDUSTRIAL S.A.S.. En la misma decisión se negó al embargo de los 

dineros depositados en las cuentas bancarias de los demandados3. 

 

Los demandados contestaron a la acción, pero sin aportar estudio 

alguno aparte de copias de los respectivos impuestos prediales4, 

indicaron que lo embargado tiene los siguientes valores: 

 

M.I. Tipo de bien Valor 

1 50N-20394119 Casa $402´219.000.oo 

2 50N-20393994 garaje $18´747.000.oo 

3 196-11182 Casa $250´000.000.oo 

4 166-53728 Casa $1.100´000.000.oo 

5 368-13483 Finca $2.500´000.000.oo 

 

Por lo anterior deprecaron reducir las medidas a los tres (3) primeros 

bienes, con los que se garantiza el pago de la obligación ejecutada, 

máxime que las propiedades 4ª y 5ª están en proceso de venta, y 

cuando esto ocurra se cancelará lo aquí cobrado.  

 

En auto del 14 de noviembre de 2.023 se requirió al demandante para 

que expresara de cuáles bienes prescinde de cautela, o brinde 

explicaciones al respecto5, a lo que el ejecutante sostuvo que no hay 

tal exceso, pues el inmueble con M.I. 166-53728 no alcanzó a 

embargarse, dado que está embargado en otro proceso, aunado a que 

no se demostró el valor comercial de dichos bienes.  

 

 
3 Archivo 02 de igual cuaderno. 
4 Archivos 11 y 14 del cuaderno principal. 
5 Archivo 13 cuaderno de cautelas. Previo a pronunciarse, el demandante presentó recurso 

de reposición aduciendo que la reducción de embargos soló puede ser aplicada cuando este 

y el secuestro se hayan consumado. Tal recurso se resolvió negativamente en auto del 11 de 

enero de 2.024, para el efecto se argumentó que el artículo 600 del C. G. del P. debe 

atenderse sistemáticamente con el artículo 599 ídem, el propósito es precaver el exceso de 

embargos. Ver archivos 14 y 16 de igual cuaderno. 
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En cuanto a los precios catastrales, que su sumatoria no supera el 

doble del capital cobrado, por lo que deprecó mantener las medidas6. 

 

En la providencia atacada se levantó el embargo del inmueble 

identificado con M.I. 368-13483, argumentándose que si algún bien 

embargado supera el doble del crédito, sus intereses y las costas 

prudentemente calculadas, se decretará el desembargo de los demás; 

entonces, que los avalúos catastrales7 han de observarse a la luz del 

artículo 444.4 del C. G. del P., por lo estimó los siguientes valores: 

 

M.I. Denominación Valor 

50N-20394119 Casa $402´219.000.oo 

50N-20393994 garaje $18´747.000.oo 

196-11182 Casa $72.889.500.oo 

368-13483 Finca $88´216.500.oo 

 

Entonces, atendiendo al doble del crédito cobrado ($394´431.140.oo), 

los intereses ($69´425.000.oo), y las costas prudentemente calculadas 

($5´700.000.oo8), concluyó que con el embargo de los tres primeros 

bienes (M.I. 50N-20394119, 50N-20393994 y 196-11182), cuyo valor 

es $469´559.000.oo, resulta suficiente para garantizar la obligación, 

por lo que levantó la cautela frente al inmueble con M.I. 368-13483. Así 

mismo, se negó el pedido de embargar los dineros de los demandados 

depositados en entidades bancarias, lo que otrora había limitado9. 

 

Frente a lo anterior el actor presentó los recursos de reposición y en 

subsidio apelación10, y citando doctrinas expuso que la reducción de 

embargos sólo procede cuando los bienes embargados están 

secuestrados, pues antes de ello resulta riesgoso para la recuperación 

 
6 Archivo 21 ibidem. 
7 Siendo ellos: 1) 50N-20394119 ($268.146.oo); 2) M.I. 50N-20393994 ($12´498.000.oo; 

3) M.I. 193-11182 ($48´593.000.oo); y, 4) M.I. 368-13483 ($58´811.000.oo).  
8 Según el artículo 5.8 del Acuerdo PSAA16-10554 de 2.016 del Consejo Superior. 
9 El pedido de embargo de cuentas está en el archivo 12 del cuaderno de cautelas. Valga 

anotar que en esta providencia nada se dijo en relación al pedido de remanentes obrante en 

el archivo 19 de igual cuaderno. 
10 Archivo 24 de igual cuaderno. 
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del crédito e intereses, desprotegiéndose a quien legalmente le asiste 

el derecho de obtener el pago de lo cobrado. 

 

Agregó que fue errónea la lectura del artículo 444.4 del C. G. del P., 

por cuanto el aumento del 50% al valor catastral solo aplica al momento 

de practicar el avalúo con miras al remate, lo que supone que el bien 

está secuestrado, lo cual no ha ocurrido. 

 

En cuanto a las retenciones bancarias, insiste que los secuestros no 

se han practicado, menos esas medidas, por lo que no se tiene certeza 

sobre el valor que garantizará la deuda. En tales términos, solicitó 

mantener todos los embargos, debiéndose ordenar el secuestro, y 

deprecó decretar las cautelas negadas. 

 

Al correspondiente traslado, los demandados guardaron silencio.  

 

El 4 de marzo hogaño se resolvió el recurso horizontal, señalándose 

que no se limita a lo literal del artículo 600 del C. G. del P., sino, debe 

precaver el exceso de embargos en una interpretación sistemática con 

el artículo 599 ídem; y referente a la aplicación del artículo 444.4 

procesal civil, su entendimiento también deber ser armónico, pues los 

incisos 3 y 4 del artículo 599 ibidem, le imponen al juez estimar el valor 

de los bienes, para, incluso, limitar oficiosamente los embargos. 

 

Finalmente, resolvió que no hay lugar a embargar las cuentas 

bancarias de los demandados, ya que se excede el doble del crédito 

cobrado, sus intereses y las costas. Bajo tales consideraciones negó 

la reposición, y subsidiariamente concedió la alzada.  

 

Así las cosas, tratándose de providencia apelable, según lo normado 

por el artículo 321.8 del C. G. del P. se resuelve el recurso, previas: 

 

 

CONSIDERACIONES 



05001 31 03 004 2023 00215 01  5 

 

  

 

 

La apelación busca que el Superior estudie el asunto decidido en 

primera instancia, con el fin de revocarlo o reformarlo, sentido en el 

cual se dirigirá el siguiente análisis, ello dentro del principio de la 

limitación que impone el artículo 328 procesal civil. 

 

El objeto de las medidas cautelares, es asegurar, conservar o anticipar 

la efectividad de los derechos que eventualmente puedan reconocerse 

en una decisión jurisdiccional11, donde sobre las cautelas en asuntos 

ejecutivos, el artículo 599 del C. G. del P. en su inciso 3°, indica: 

 

“Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el 
embargo y secuestro de bienes del ejecutado.  
(…) 
“El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 
necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito 
cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se 
trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que 
garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su 

venalidad.”. Subrayados adrede. 
 

Por otra parte, para la reducción de embargos el inciso 1º del artículo 

600 del C. G. del P., indica: 

 

“En cualquier estado del proceso una vez consumados los embargos y 
secuestros, y antes de que se fije fecha para remate, el juez, a solicitud de 
parte o de oficio, cuando con fundamento en los documentos señalados en el 
cuarto inciso del artículo anterior considere que las medidas cautelares son 
excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término de cinco (5) días, 
manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las explicaciones a que haya 
lugar. Si el valor de alguno o algunos de los bienes supera el doble del crédito, 
sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, decretará el 
desembargo de los demás, a menos que estos sean objeto de hipoteca o 
prenda que garantice el crédito cobrado, o se perjudique el valor o la 

venalidad de los bienes embargados.”. Subrayados intencionales. 
 

 
11 La Corte Constitucional ha dicho que las medidas cautelares garantizan; “… el ejercicio 

de un derecho objetivo, legal o convencionalmente reconocido (por ejemplo el cobro 

ejecutivo de créditos), impedir que se modifique una situación de hecho o de derecho 

(secuestro preventivo en sucesiones) o asegurar los resultados de una decisión judicial o 

administrativa futura, mientras se adelante y concluye la actuación respectiva, situaciones 

que de otra forma quedarían desprotegidas ante la no improbable actividad o conducta 

maliciosa del actual o eventual obligado”. (Sentencia T 172 de 2016). 
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En ese sentido el a quo en una interpretación armónica de las normas 

citadas con el artículo 444.4 del C. G. del P., dispuso el levantamiento 

de la medida dispensada respecto de uno de los inmuebles cautelados 

ab initio, de donde debemos preguntarnos si tal decisión se aviene al 

ordenamiento jurídico.  

 

En primer lugar y para dilucidar lo anterior, consideramos que dentro 

de la misión del juez está “interpretar la ley procesal” teniendo en 

cuenta que “el objeto de los procedimientos es la efectividad de los 

derechos reconocidos por la ley sustancial”, tal como lo señala el 

artículo 11 procesal civil, lo cual es un claro desarrollo del artículo 228 

de la Carta Política en cuanto a la prevalencia del derecho sustancial, 

donde sustancial es el ejercicio del derecho de la propiedad junto con 

sus atributos (artículo 58 constitucional).  

 

En esos términos el establecer límites a las cautelas es una potestad-

deber judicial, y así lo consagra el artículo 599 del C. G. del P., donde 

tal ejercicio, entre otras devela, que tales medidas en el proceso 

ejecutivo no están concebidas para llevar al límite ruinoso al 

demandado, sino, para procurar el pago de lo que se deba; entonces, 

si se ha establecido una cantidad aritméticamente ponderada que se 

aviene a lo cobrado dentro del límite legal que establece la norma atrás 

señalada, el control oficioso procede.  

 

Ahora, del inciso 4º del artículo mencionado en el párrafo anterior, 

cuando se cuenta, con entre otros, soportes de los impuestos 

prediales, que para la administración justiprecian los bienes para 

efectos fiscales, los mismos son de recibo, por lo que resulta plausible 

la valoración que se les haga en los términos del artículo 444.4 del C. 

G. del P., y donde si ello se infiere que las medidas dispensadas son 

superiores a lo calculado aritméticamente para garantizar el cobro, la 

limitación o reducción oficiosa que se aplique, resulta de recibo.  
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Y es que dentro del método de interpretación sistemático (artículo 30 

C.C.), no refulge como arbitrario que a la hora de un control oficioso, el 

juez observe “correspondencia y armonía” en las normas atrás 

referidas, por lo que dentro de ese mandato de proceder por iniciativa 

propia, resulta adecuado para resolver el asunto, razón por la cual la 

decisión atacada será confirmada en tal sentido. 

 

En cuanto a la negación del embargo respecto a los depósitos 

bancarios a nombre de los demandados, es un punto sobre el cual 

operó la limitación, sin que el hoy actor presentara recursos en su 

momento, donde de todos modos si el límite realizado resulta de recibo, 

obviamente ello cobija a cualquier solicitud de cautela adicional, a no 

ser que en otras instancias procesales y ante el cambio de 

circunstancias que imposibiliten el pago deprecado, sea necesario 

recurrir a nuevas cautelas, de las que a esta altura no se advierte su 

necesidad.  

 

Como conclusión, la decisión apelada se confirmará. Sin costas al no 

advertirse su causación (artículo 365.8 del C. G. del P.). 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín:  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto apelado, tal como se expuso.  

 

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta providencia, vuelva el expediente al 

Despacho de origen para lo de su cargo. Sin costas. 

 

Notifíquese:  

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


